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colección

Reflexiones en 
Derecho Penal y Criminología

POLÍTICA EDITORIAL DE LA COLECCIÓN

La línea editorial de la colección “Reflexiones en 
Derecho Penal y Criminología” inspira un nuevo 
modelo integrado de ciencias penales (neue gesamte 
Strafrechtswissenschaft).

Puesto que el saber jurídico-penal, como camino 
teórico-metodológico de racionalización del ejercicio del 
poder punitivo, debe ser aplicado siempre en una con-
creta realidad social –crecientemente compleja–, deman-
da un profundo conocimiento de ese contexto a la hora 
de elaborar y reelaborar su dogmática jurídico-penal, 
para superar la tendencia a ignorar o seleccionar arbi-
trariamente los datos sociales. Esta epistemología sen-
tará las bases para una idea de política criminal realista 
atenta a la microfísica del Estado Social y Democrático 
de Derecho como imperativo irrenunciable.

Esto exige de las nuevas críticas criminológicas una 
suerte de integración interdisciplinaria práctica que, 
distándose de un l’art pour l’art, renueve la crítica y 
procure una nueva y saludable complementación con 
la dogmática jurídico-penal, permitiendo que sus aná-
lisis no queden en el campo de la mera observación, 
sino que se traduzcan en contribuciones idóneas en el 
mundo de la vida, es decir, marchando del ver al hacer 
ver en nuestro campo.

A todo este quehacer científico lo llamamos reflexio-
nar en derecho penal y criminología, donde lo jurídico-
penal funciona como una metodología de acción apli-
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cada a la realidad, que solo puede ser interpretada de 
modo adecuado con la ayuda de la crítica criminológica, 
integrada en una suerte de perenne relación de imbri-
cación, sin la cual, al profundizar unilateralmente, nos 
estamos habituando a conocer mejor una dimensión 
del objeto y –al mismo tiempo– a dejar de ver el resto.

En este sentido, la colección “Reflexiones en Derecho 
Penal y Criminología” pretende ser un espacio de difu-
sión académico-científico de alto nivel, con un pacto 
inquebrantable con el rigor científico a la hora de selec-
cionar las obras que llevarán su sello, contando con un 
sistema de evaluación por pares expertos en la materia 
(modo anónimo), además de una rigurosa revisión lin-
güística de todos los trabajos antes de su publicación. 
Con una vocación innovadora, la colección está abierta 
a los jóvenes talentos de nuestro campo, bien como a 
autores de renombre, ya sean de nuestro entorno geo-
gráfico o de otros etnopaisajes. Por último, tiene como 
una de sus marcas la amplia difusión, garantizada por 
la colaboración entre dos de las editoriales más presti-
giosas en nuestro campo, con sedes en Europa (Reus 
- Madrid) y Latinoamérica (BdeF – Montevideo/Buenos 
Aires), lo que le confiere un potencial de difusión de 
Norte a Sur.

el Director
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